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^Ualo 1.0 Laaleyos obligarán en le Peninsula', íslá» 
ri « ^^ív X Canari»^, 4 loe vete te dios dé bu 'piomulgaeibn, 
orí» , ^ ’® “ dispuei eseobra dos a. 3d entiende he oh* la 
•* ,®^gactett*l diz en que termina U ínseroión de la ley

L» ignorancia de tas Iwes, no excusa de su 
‘'^Huaento. . ' ■

^® lave* no tendrán efeCtO tetro activo, «iho 
«•puBleran te co»rario. (Cádiye eivU ñgek/e) 
1* Í^ U^l deoreto de 4 de Knero de 188&y.la Seal orden' 
«Q-,^.* Agoste de 1091, disponen no so otorga* por los cor- . 
L ^®i°n»* provinciales ni munícipalcrningúa floeumentg i 
* Í^teupa «a que jos rieenabenteD presenten Tó* recibo* ¡ 
etn. 1-’^ ®®Usíacho, te# deieohoe de inserción' de teaúnttn- i

8USORTPOI6M TAKTICELAB

£■ CÓBSOBA

Dn mes................  
TríñiMtra,', . 
filáis jmetas,. . , 
Un ato. • . . .

tílliü- 
.8 
.8 36 
, 16 bO 
.85

Fonna nnOdono»* Hí^t^
Un me*. . :. ■ t-.p • • . 4 r
Trimestre.. . '•• • • H 21 
Sai» meses..... .' .' 83 ÉG
Unaílc. , . > V . . 45 ’

JViwwo riirile, JÍ stoiMes 4« puefa.
Sa publiée ledo* loe dlae, excepto loa domingoe-.

NOTA LtíPO ATANTE,—Inmediatamente que loa Sre». Alelada» 
y SecretairÍos reciban oete “BOLETIN, duponárin que a a fije 
,¡ , ani ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 

basta el reoití 4*1. número siguiente . ,

1 Las LaVoBL^rdones y «unnSió# qtrees rem d'en pv.hUoiT 
i mt Us J3ciííí»«i 0/í««¡ei se Aan d« w,jniiSr.*l> Jefe politico 

■ ¡respetivo, jw cayo ooçdaçto^Sf ^ofi^án ¿lo» editor*» d* 
loe BoenoionadoB periédibOBf ' ,

fOrdanae de 2 da Abril,de8 y a'. dbOofeubüed» 1884).
Loa ■eborea Beer alario» caldarie bajo su mas .estrecha 

respeneahúidad, de conservar loa Efiaeroo de este Lcícíln, 
soleocionodofi para en enenodernaoión, que deberá verEñ. 
oarae al huai de cada ato. _ . . ,

AovzaÍ*HCiA. Conforme con le condición 4- ¿el plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se ine*fiará 
Didgne edicto ó anuncio que sea À inetencia de parle sin 
que aboneta ^o» interoeades .el importe .de sn public«ién, 
o garanticen el pago, á ra site de sé céntimos por linea ó 
parca de ella, y la venta de ai meros auelto» A^^ ®éntiwo».

PARTE. OcICIAL

de
(Gacefa de! 7 d«"Agosto.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
.g^nte (Q, D, q-j y. Engasta Real 
^Kiilita, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud. .

Sísoripfflii Nacioáal vehEtana 
^^i^ atender al fomento de (a Harina 

y los gastos de la guerra. '

D. Benito Lopez Martínez, 
Hem 1

Antonio Cabello Ríos, tdeal 
Antonio Lais Lara, Jefe’ 

'’ goardia mral -
Frenoisco Galiano, guar

da mral
Joan Arjona, idem 
Silvestre Moreno, idem 
Ildefonso Oespedoza, ídem 
Juan Gimenez Cantador, 

idem
Jueu Moreno Lain,- idem
Juan Gallardo Mellado, 

idem
José Lopez León, idem 

■ ''Î Franoisoo Linaree, guarda

^UTA LOCAL DE BUJALANCE 
^bita ájj nuevo donativo hecho por el peréo- 

"“i quo cobra de fondos mnníoipales.
Ptas. Ots.

r

^’ Fraaoieoo Mellado, Dinor 

tor de! Hospital
J'ja. de la Caridzd 
^’‘fermero 
^ofertnera 
í^Oftero
®* ^Odeato Mestanza, Con- 

tzdor del Monioipío
Beaito OcoB Ca.,tro,oficial 

de la Seoretatia
Jo«é Diego Lare,id6m 
Joté Coca Castro, idem 
"**8 Lara Lopez, idem 
Bafael Navarro, amiliar 
Latonio Pozuelo, idem 
Bafftel Cebatloe, idera 
^808tin Mellado, ídem 
Cíeoilio Arellano, Jefe de 

orden público
Bartolomé Aranda, Jefe 

guardias mnnioipalea 
íJannel Lopea Caetro, 

goardia monícípal
Pranoisoo Veoas, idem 
Felipe Lara, ídem 
Bafael Zamora, sereno

Oaa Lara Serrano, idem

,2
5 40

'1 50
1 30 ;
i

5 I

3 
3
3
3
1
1
1
2

3

1
1

1
1

10 :

10

Diego Relaño, ídem 
Bartolomé Garola, ídem 
Federioó Castro, idem 
Antonio Dia^, portero 
Franoisoo Lara Lopez, 

pregonero
Pedro Patraña, Médico 
Manoel Romero, Ídem 
José Logez Esparza, idem 
Ricardo Latorre, Penna- 

oéntioo
Antonio Gonsatex, idem 
Cristobal Roldán, Jefe de

la Cároel
Manoel Aranda, Ayodanta 
Rafael Priego. Capellán

del Cementerio
' Joaqoln de la Roaa, ae- 

pnltorero
Manoel Natera, ídem

95 j . Joan Vïoqae, idem
96
96
65

25 f

70 -

4«
45
46
45
46

Rafael 17 rrigorrano, idem
Pedro Jaan Uentarero, or

denanza
ildefonao Castro, idem
Franoieoo Rodríguez, prao* 

tioanto
Benito Babiano, Maestro 

de la banda de músioa
Antonio Voga 
Antonio Garda 
Maroiat Motina, jubilado 
Antonio J. Navarro, De

positario

D. Pedro Romero, Secretario , 8 30 D. Rfiitcundo'Garbfij Garoía 5

1 
i

46 1

45 : 
r

Colegio de la Concepción, J Pedro L8tía í^éíé '
* Dieco H“rrers Gs!rür

6
6

D, Leopoldo de Urquía y i jj '' Antonio J. Oosano Valle 6
a Martin 20 ÿ Casiano Garola Jimenes 3

Miguel Angel de Urquía i José Garola Cejas 3
1 96 '

y Martín • 6 Manual Cosauo Valle 3
1 96 '

José Val asco y B'Ioree' , 2 50 » Juan' Jiméútz Leal ' 3
1 96 i Manuel Jurado Romero '1 60 Antonio Hojas Pizarro 3
1 96 ' Juan Merla Lera Caballo* 5 j Rafael'Aiberca Roz 3

Luía Díaz Pozoelof 6 | José Lucéna Albaros 3
1 “ i 

95

Fernando Gonzalez de Ca.. j Pedro Luque Ballestos ti 00
nales y Lora , . 5 | Joaquín CarviUo’Berlatiga 9 60A

1 Manuel Gonzales de Ca- ^ Joan Rodríguez Rojas 2 60
1 96

nales y Romero 6 D.* Mam Antonia Fernán-
1 95

Tomás Gonzalez de Cana , dez JimeVez 2

96 i
49
20

lea y Castro ^ í
Antonio Gonzalez de Ca- «

nales y Castro l |
José Estrada y Garola 1 5

D. Franoisiió Cañete Pizarro 2

i
1

José Potbn¡o Diaz
Franoieco Luna Mo Oté •

2

1 
1

20
20

Antonio Castro Lara 1 ! mayor
Pablo"Montemayor Navas 2X Fernando Estrada Garola 1 |

D.' Carmen Pizarro Valle 2

1 20
Eduardo Atmognera Mar- í

tinea 60 j
Totai 186 90 !

Bajalanoe 30’ de Julio de 1898.— El i

D. Eostaeio Sanavia Rodri-

3 85 guez
3 60 Franoisco Molina Marín 2

3 60 José Jimenez^TrajiUo 
Pablo Rojas Cepas

1
1

6 96 Seoretario, Pedro Romero.—B. V, ; ! p. p¡J(^y Gómez Molina 1

3 60 El Presidente, Rafael Garola Gimenez, J D, Ignacio Luoena Alberca 
Eloy Timonero Arroyo

1
1

2
JUNTA LOCAL DE MONTUKQUE’ |

José Galán Llamas 1

1 80 Ptss. Cla. ï j^g^ Saravia Molina
El Ayuntamiento 100 Á Antonio Gimenex Mures
D. Rafael de Lara Jiménez 50 f Manuel Saravia Rodríguez

Manuel Saravia Luque '’ 20 f í Pablo José Fernandez Ji-

1
1

1 46 t

1 46 Luis Marin Huertas 15 10 { menez- 1

i 46 Joaquín Hornero Alaroón IS 10 Luís Martin Hornero 1

1 46 Antonio Rueda Lara 16 Pablo Porcel Fernandez 1

1 46 D.* Antigua Lera Jiménez 15
D. Antonio Gómez Alvarado 15

Franoieco Garola
Camilo Rojas Jimenez

1 
1

1 20 Antonio Rueda Fernandez 10 10 Cayetano Saravia SanUet 1

1 20 Felipe Arjona Sanuet 10
José María Rojas Gómez 10

Elias Lopez García 
Ezequiel Pizarro Gálvez

1
1

1 30 Severo Jimanez Saravia 10
Joaquín Aguilar Lara 7

José Arjona Carmona 
i Antonio Montemayor PL

L

1 30
40

José Rueda Lar* 6
Pedro Rodríguez Castro 6 10

' zarro
■ Antonio Montemayor Mo-

1

85 Rafael Ferez Córdoba 5 res 1

3 50 Fran oí SCO Solano Aguilar
Tejada 6

Juan Jiménez Molina
Franoisoo Garcia Góngora

1 
1

3 35 ■ Joan Jirntnez Mures 5 Lorenzo Marín Marín 1

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETÍN OFICIAL ÇF LA PHOVíNOU DE COEDOBA

-D. José Ezpósito de los Re* 
yes

FranoieooZorera Valverde
Manuel. Maestre Monte,«, 

mayor
Fabián Estóbez Rodríguez 
Isidoro Llamas Pineda
Pablo García García 
Antonio Garola Conde 
Francisco Cosano Valle 

D? Francisca Polonio Diaz 
D, Antonio Lozano Bujalance

Segundo Gómez Arroyo 
D.* Antigua Lo'pez García 
D. Antonio Hurtado

Vicente Anastasio

76
70

D.

Maouel Corpas Melpndfli 
Fernando Rosa Conde *

65 
BQ 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
50 
60 
60 
60 
60 
60 
60

á cgel Blanco Arjona 
Agoetío Esteves Rodrigos* 
José Rosa Gómez 
Antonio Rsya García Mo-

Uro ,
Manoel Roaa Arnedo 
Andrés Sanchaz Lara 
Franoisco Capots Lamas 
.Tomás Galán Molina 
Joan José Mofioz Berjillos 
Gregorio Rosa Gómez

D.* Franoisoa de P. Vise Ca-

D,
bello

Manca! Ramos Navas 
Pedro Osona Lopez 
José Gimenez Cabello 
Luciano Arroyo Borrego 
Manoel Romero Garola

36
25
26

26
25
26
26
26
26
26

. MINISTERIO DE LA GUERRA
l 
i

Enrique Blanco Monte- 
mayor

Franoisoo Raíz Muftçz 
Antonio Giménez Molina- 
Antonio Jimenez Cabello 
Dionisio Flores Rojas 

D>*Alaria Rambla Garrido 
D. José Rojas Molina

Tomás Flores Roldán
Francisco García Dejas

D.* Pilar Montilla Morales
D. Gregorio Diez Rojas

Diego M uñoz
Agustín Montemayor Bi

zarro
Raimando Rojas Ferez
Joaquín Montilla Mariana
Angel Luna Pizarro

D?Isabel Jimenez Jimenez
Rosalía Montemayor Mures 

p. Juan Valle Kodriguez
Pedro Raya Bianco
Aoiaolo Raya Molera
Mateo Rojas Gonzalez 
Esteban R.^sa Alvarado
Franoiaco Ferez Pinazo.. ,, 

; Antonio Flore» Jimenes
Joan Lopez Timonero
Jerónimo Ortiz Berjillos

D.* Franoisoy Gómez Ai^A" 
redo'

D. Antonio Jimenez Ramírez^ 
Joaquín Muñoz Lamas 
Joan Cañete
Juan Garría V^Ih ' ‘
Rafael C#r>'IIlo''A‘mó. \
Cesáreo Lopez Arjóba*
Mnoael Lo pez
Cándido López‘García “ 
Toribio Pizarro Rojas "^ * 
Toribio Pizarro Rosa

D? Magdalena Arnedo Lo
renzo

D. Julián Moníemayor Ji
ménez '

Franoisoo Molina García 
Fernando Ruiz Jimenez 
Bernabé Saravia Sanbet 
Francisco Remero Afán 
Pelagio Oarrilló Amo 
Migñel Calvillo Díaz - 
José Leon Mdres
Antonio'Galán Llamas ■

D." Maria Ortiz Mofa ' » 
D. Clemebté Florea Rújasb*

Franoisoo Ponferrada Pi- 
zarro

José García Carrillo 
Franoiseñ JÍmenez Cabezás 
Frarioisco Lopez Arjona

. Basilio Molina Amo 
Antonio Jimenez Manjón 

D.“ Concepción Marín Arnedo

20
20
20 
SO
20 
20
20
20
20

S

60 
60
30 
5Ó

<60
60
60
60

■ 60
50
60
50

60
60
60
40
40
30
30
30
30

26
26
26
25
25

.?S 
26 
25 
25
26

’ 25
,25
'^5
■25 
26
26

26

26
2S
25
25
26
26
25
2á
26
26
35

25
S6
25
25

D,
Dolores Gonzalez HortadO 
Joân León Maestre 
José Galán Molina 
ZaosHas España Serrano 
Manuel Bosa Aragón 
J^au GaroU Gómez

D." Josefa Raya García
D, Juan Garcia Perez 

.Francisco Ramos Navas 
Francisco Granados Gálvez 
Carlos López Gai*!!!* '
Andrés Contreras 
Manoel Raya Molera

D.* Josefa Capote Osona 
D. José Gómez Molina

Agustín García Valle 
Manuel Muñoz Porcel 
Ponciano Jimenez Gómez 
Francisco Borrallo Góngora 
Antonio Arcos Pino 
José Muñez Geotebo 
Gregorio Góngora Monte* 

mayor
D.* Carmen Rojas Molina
D. Juan Porcel Fernandez

Juan Carvajal-
Francisco Cuoharero San-' 

taeUa
Manuel Urbano Cazorla 
Antonio Muñoz Pozo 
Diego García Fernandez 
Juan Carrillo Gonzaled - 
pándido Hincicaa Monte- 
_jaayor

José Herrete Carnerero.' 
D.“ Ehearfieoión Romero Afea 
D. FáQstioo.Timonero Espino 
D.' Josefa Valverde Alvalá 
D.-A'g aetfn Amo Góngora ' 

’ .-Vicente García Plores

20 
20 
so 
20 
16 
IB 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10

10
10
10
05 
06
05 
05
06gi^ósé Cabello Vero

Franoisoo Ramos Goiçez . .p6
Jaan Timonero .Valle ^5
Juan García Lara 

D,*.0armen Venegas Gómez 
D,. Jorn Lnoena Arroyp 

. Antonio Ramírez Aragón 
-José Borrayo Góngora 

DZ Carmen Capoté Osuna 
D. 'Francisco Herrera Carnerero 
D.* Salvadora Luque Gom^z

Total

î

Núm.2212
! EXPOSICION

1 SEÑORA: Los empleados de las di* 
ferentes Empresas de ferrocarriles y 
fon oion arios de Telégrafos de la isla 
de Cuba, corno otros del orden civil con 
cargos afectos al Ejército de la misma, 
han cooperado desde qne se inició la 
campaña con incantable oelo y extre
ma anegación al mejor éxito de las 
operaciones militares, habiendo aigu 
nos de aqoóllos resultado inútiles para 
dedioaree al trabajo corporal ó muerto 
en el desempeño de en cometido en 
«cotón de guerra. El Capitán general 
de dicha Antilla, qne tan de cerca ba 
podido apreciar los valiosos servicios 
da tos referidos individuos, al hacer 
o portan a men te su encomio, en general 
calificó de merecedores de reoompán- , 
sa y propuso su concesión á los que | 
más se distÍnguisran en el camplimien- : 
to de sus deberes, á los que por efecto , 
de inutilidad pardia»ait el medio de '

j ganar la eabsiatenoia y à las familaa de- 
< loa que por haber perecido víotimas de 
1 la gnerra qaedaeen en completo iban- 
( dono.
1 El Gobierno, como la citada Auto* 
1 rided, oouceptùa que A más de Je gra- 
• titad deJa Patria mereoen el corree- 
1 pendiente premio los señalados servi- 
j aies de qua ae trata, y á tel fia ej Mi

nistro que scsoribe, nna vez estudiada , 
la legisltolóo vigente sobre el porticu 
lar y adaptada «a enanto as posible á 
los iedloados casos, da acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter à la aprobación da V, M. el 
adjunto proyecto de decreto, que ten
drá aplicación lo mismo á Ia ya referí 
da iela de Coba que á los demás domi* 
filos españolas. ■

Madrid A de A gasta de 1898.'—9E- 
I'ÑORA; A L. R. P. de, V. Mo MiffUií 
1 Carrea.

Art. 2’ En el caso do que dichos 
empleados y los paisanos al servioio 
de! Ejército que por razón de haberi 
oategoUa ó fancíonse puedan ser eqot* 
parados á las ohses de tropa desde 
soldado áisargento, fuesen heridos por 
lo's rebeldes ó enemigos, ó á cons®" 
cuenaia de desoarrilamientos, explo' 
sjonea de bombas ó otros accidente# 
análogos qne estos provocaren ó caos» 
ran, dichas Cruces sefán pensionada*» 
con carácter temporal ó vitalicio) so* 
jetándose estas concesiones á lo di®" 
puesto análogamente para las mencio
nadas biases y en Jo que les sea aplio»' 
ble, á lo que prescriben los capítulos 
del reglamento de le orden, quo trata» 
de las Cruces de plata del Mérito mí'

Art. 3,’ La pensión que no fúSf® 
Vítalfóiá se satisfará con cargo si oré' 
dito extraordinario oonoedido par* '* 
campaña y se perderá el declararía 
termittSda Ia guerra. Fara que h# P*“' 
siones tengan ai carácter de vitalio'**' 
además de qee el ihteresado baya sido 
herido grave -en campaña ó héobo®* 
acreedor á este premio por uo mén^' 
distiugnido y determinado de goerU) 
es indiepensabls que en la concesión 
diploma se cónsígoe la elánsnla de ” 
talioía ó que haya sido concedida por 
el General en Jefe del Ejército ««*’^ 
el campo de bátaÍls. Por últimOi 00 ‘^ 
que en ias reglas, cootenidas e» ®’^^ 
articulo y eli loa anteriore'i no 8* ocodi 
ñ^ue U legisla aián vigente, sa áj»®^* 
rán en^on todo est^s ooncesipnes ai f*.' 
gheuento da 30 de Díaiembre de 
Real deoreto de ICÍ'de Noviembre d® 
1897 y demás dispoeiorocee eplioai’i®^ 
al caso.

06 
06 
06
05 
'05
06

- 443 42

t. REAL LKCBETO
1 , A propuesta del Ministro de 1% Gue* 
; rra y de acuerdo 0011 Mi Consejo de 
t Ministros; , ■
t En nombre dé Mr Asgcitç. Rijo el 
! Brt Don Alfojwo Xljl, y aome RKií^a

Regente déiReihStfc. 5 ,, '
î Vengo en 4$oretar lo pigniaflta;

.Articulo 1.* Los emplaadoa de Ias 
■ Empresas da farrocarriies y los de Te

légrafos en todas sus oUsgorlas, asi 
- como los demás paisanos qoe se hicie 
! sen dignos de ftwompeosa por losmerí* 

torios «erVioioa que hayan prestado con 
1 motivo de he ineurreocipees en las is- 
< las de Cub^ y Filipinas y de la guerra 
1 con los Estados Untdoydel NortaAmé 
1 rica, podrán ser pre.miadoB pon Cruces 
í iblancaa ó rojas dól.Mérito militar dp la 
{ clase que jeórresponda, .eggúo la cate- 
¡ goría y-oircuoetanoiae .ds! agraciado.

Art. 4.* Los empleados partió»!* 
res da hs Emprésas di fcrrocatrÜ®’' 
personal eub&ltwfno de Telégrafo* ^’** 
n't! 'eàtén 'comprebdidos"etí el arti»® 

» 6i* de esta'deéréto, y dcœàa paisa»®* 
qne á conaeoneuoia de les ie8Íooo* 
que se refiere el art. 2.“ quedaran >» 
titee para el trabajo corporal y jb’^‘ 
quen an j^obreze, serán propnesto* ?*^ 
ra el reUro de très .reale» diario® ^'’^ 

.âçneqdj el Real decrete de 28 de I5o*» 
bre-de-lSn. Este haber de retiro ** 
oompatibl^'obü'I^á' péhsiones de CrO

06 y'^*0'‘S^t)dase la Cruz blau.oft guando se 
Qg I'trate de algaao de, los servicios que 
02 1 encmera^ftljfiCt. l^^del Reni decreto de 
36 Î ^® '^“ Noviembre da 1897, y la roja só

, tu por loa hechos, de.goerra, entend ión

Montarqaé 26 Ótí JoEó da 1^8 — EH 
Prest dentef Jáni& Marín.—El. Saorstaf 
rió, Rafael Perez.

' dose como talas Iba setwlojoa extraor
dinarios que se presten en desuarrila- 
mientos,explosiones de búmbaay otros

1 autos análogos iprCKíoados Jireatamen* 
^ ts por lo* enemigos ó rebeldes.

del Mérito militar qua diefruten,
Art. 5,’ Si tos individuos á ‘l®^-^ 

refiere el artioclo anterior faH^oio®^® 
oopseonenoia de las expresadas han ^^ 
ó por aseainato, fuailamiantp ó od*^^ 
quier otro medio empleado por ^^^ 
enemigos ó rebeldes, legarán ^ »»* .p| 

.miJias la pensión de tres reales di® ^j 
en conformidad á lo prevenido *°^^, 

. mencionado Real daoreto de 3**^®
tobredelÓU.

Art, 6? Loe ianoionarips P^^g^^. 
i 900 presten servicio cerca de d»* ^g, 
presas de ferrocarril es,. Jos Jeh*' j^j 

;;pi^Ies y Uehdorea d® Telégrafo® ^^^^, 
demás qne pon arreglo á lee di®P^*|jj^ 
nes vigentes que, lea sean ^p!’*’*^,^)^ 
puedan y debau ser ^ou^idsredoí j, 
emplead os oiyilaf, á los efeotos ® ^^ 
tíonlo 10 dejij leyj. de 8 <*» ’^“'"^qo® 
1960, percibirán el haber do '’^^'^oa* 
oorrespoeda^con arreglo á disbo 

_4o, si se iuntdiií^ran ea eooiQ^ dá ®^^^ 
rra ó á oonyeouenoia de theri*^» o»»
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9 DE AGOSTO DB 1898 3
íSS ®“?®'^í*^^-®to®.' ’V.,>p®’‘° 
Rí?a|sudo el.a^j.y(u,p de su clase d por 
•^í^^’láBi.-BM^^Dl^p ,¿M»ei4¿B^,,eneT 
^'80. Pata efitpar oír41, goce da este 
ín •* ^*°®*^^'® qne-ioa intereeadeq 

® ’ quee qae no paroiboo #ueldo al
«auode icH fondo» del Estado, pro- 

'totale, y mcnimpa'les, dando sólo 
"°'«’PBt>b[eq ,h dl^frote con él dé Ian 
P »«on.M 'da 'bruuee-^sl .Mé.JtO miH'iá 

^BÚ ee bailón ¿nAoaeaifin^ ' ' ' ’
. '.5^* ^■.* , Si los fu no ión arma á qóe sé 

«iV^*”***^/- 5?M®'ÍÍ^ Íúé aqUoade.fai.ie- 
_/"««.au tos. Oóosique.» qup no él,^m-

B® determiua ó en «t plszo, da dos 
de )•» haridaa te 

é " ^*^®^ «saeinsdos, fusilados 
los ^K ?* *^ ooqlquiera otra forms.^or 
í»inh *^** ^ Boemigo», legarán i eus 
^j **» lo» pensionas á qca se‘contrae 
J"Ho7.\»;* “’"Í«“«-1’7 «■sa- 
ng^ looO, quedando tatos peniio- 

*^1^® *®t í"®®®*"® á su inoompa 
otro' *^' °°^ Z'^Vq?^ por .ouaiqaTef 
®<iÍat'^V^^^''^ P®f®‘^*®.!'?“ '’ni^qwádíí 
oiúnJ'* - ^®ftP'®>w*hP®»>>. .djapoai- 
*«hB9 vigep^s.

mil ’^ ■^*’*®‘°** tres dp A gosto de 

híA y ocho. - MA.
Miaisibro ide 14

. ''^®, ^ipuiPCoft^ea. - , .
le

/COMISION PROVINCIAL 
DE COSOOBA '

^•'■cw/jr i^mera 2:^.^Í 

BENEFrcEj^ciA

’« U
’« la ^\^'^b4í>íe p.reiiabtado peetorea 
QOüt ^^““’"^ subasta oelebrada par» 
’Í9Jná*^^f ®*'*’’^'!“^’“’’‘'^Pí.<^*-.‘^®«M-y 
«Boj * ''‘^f*-’. “wiÂçiffAif» â'lM,,ÿar- 

'^Cró úgeños y 
®’O d ?*®'’®*'*^’’f*hte e i, près eute.ejeroi*. 
bj ®, ®^5'99, ia Comisión provinoiel 
^^^'^Ordedo a.é ■ celebre ouá isegoQda 
^°oa^^*"^ ^’^^ **®®.^*f*^ ¿8‘fel'mismo 
^ipOs^^^ ^¡^ ®^*®”^^' P^f los miitnós 
dioi ■ ^ ■^“^*’ *^*'*J’*®® plbssd'Jé': óóB-, 
çÿ ’ ; ”’ .Qoe pera la iwimerAse púbíl- 
^j^j^^ ,?1 Bop^riH 0pj(j;i^ nÚmVl'fií, 
^Ía "d^^^ '^^ ^® i^HÍ*.?t; ^ fe^JWr^*! 
^’¿P?^.^®''W''.,hábil al 4^1 fa 
*^'io ° í^’líS^í®,*noj4clo en dicho pa-

'^'ipén °^‘‘ ^' *^® Agosto do 189&;^ ÍÍl 
P^esida^tei J oan J/ de ia;-B»»siá«.

' ^U NTAMíENIQS.'..
MONTCRO ,, 

j^, liém.22í»'
^* dei^^'^* ^ media á doce del día vein 
*®^®» 0^^^'*®^ ™®®' 16Ddfá lugar .qn 
''’*iti •*’^Doneistoriales, Iq adjudica- 
’**»{•'* ®'^^’^'®^'®’^’^*'®^* J.f'.^s obras ne- 

^®í Q^^ ®Í®0Btar<pftr6 la, oomposloión 
'Hosa ^® ’®*’^*- »J“Wo . ílo,Ja 
iació ^^^*»*-4e qate término, A'on an 

^*’ fa í ^’*’^** ^ P’'.®®® íÍAjOoadioio- 
*h ecofiómiioaa obrante» 
■^ h ®***®^'’*^*® 4e un raxén, qqi des- 
“^•uÍ ” ^®ÍI® Je.manifiqfto en la Se- 
®''lta'^ \?í'‘’.Jí?’pa.l,:donde podré con-. 
®iiia ^1*^ *** ^*® horas .Kábiles de tfi-

'^’•■á de tipo ps-» la Jioitaoién, !•

?®?ííJft4 4e,l*707 pesetas 73^Qèntiaios, 
7. J^® propoajqiqnes se ptesentar^ sn 
?-lí®8?. Pi’rradp, Ba.orits# en papéi s® 1» 
olese duodéoitna (ons peseta y ooq loa 
Sellos del recargo transitorio é ímpuea 
to de guerra oorrespondientee), y con 
aojercíónsi naodalo inserto à odutinaa- 
oió», A la que acompaflarán los posto
re» su oédcla personal y su reagoardo 
que acredite haber ometituldo ti de 
pósito del 10 por 100 de eipresada oaQ- 
tided. q ,

Jíoátiode proposicióu
Don F. de T., vecino de..,, con cé

dula personal que acompaña, enterado 
J®1 proyecto y pliegos de aotídioione» 
faooltRtTvai y econámioaa, redaotajes 
tiara la ejeonoida de lee obras nedeíl- 
ría», con ébjeto de reparar el oamino 
titoiadn "Bosa Alta„, de este término, 
se compromete á e|eoutsrlas por le can
tidad de... fen letra) pesetas.

(Feche y firmé.)

Montoro 3 de Agosto do 1898.—Fe** 
nando Cañete.

Nûm. 2204 '
Bsaoeito pof si AyuRtsmianto de 

esta oindad, oooiratar sa pública so- 
baeta la ejsac oión de Iss obras nedess- 
nWB pars reparar sl camino yaoinsl .de 
la Pueasants, pago de la Nava, de este 
término, se anunois qno el soto tsudri 
lagar en estas Oasae Consistoriales, de 
dosa à does y media de la tarde dsl dis 
veinte del oerríente mee, por el tipo de 
2.636 pesetee 74 oénttmos,- y con arre
glo el proyecto y pliegos de oonJioio- 
ues que desde hoy quedan de maniñes 
to eá la Seoretaría manioips]; advir- 
tieBdo.qno para tomar parte en la lioi- 
tsoión, habrán de presentar los posto
res en cédola pereonal, y qq refago ardo 
que acredite b^^ber oonsigoado el depó
sito d«I IÛ ppr, 100 jd.« J,»í»'',Í’i& oap-tidad, 
A, cqyos docuj^entos . aconapaCsrÁ,la 
propo8Íoiáo,.qu»., bpjo yj^obre. cerra tiq, 
deberá Qftar osorit.a,e# papel de la ^pr
ie duodécima (ana psietp y con los ea- 
11 os del réüargp trarfeitorio ^jimpoeeto 
de guerra correspondientes), y ae ajos- 
tari al aigdiéb'tFo - • ■ ’

' . ; Sf </i^éío di pr9p«»iei^n
Oí?? E. de ^.^, Vj5piDo,d0j.. .^<^0 oó- 

■4ttíS;.per^4i*l iqbo aodmpshs,entelado 
det proyecto y pliegas 4« oondileio^ís 
íaonltaiÁrag y económiojuB, rodsabadas 
paira la -sjeoDclóit>de Isa obras neceas* i

■ÿü», óW objóíó de réparer bl oaruino j da la teroerS y ültlinó para el ¿fa que 
dó 14' Puefas^ht», pagb de 1» NsraV de haga diez de inserto el presente en el 

/éste tétmíúb\,¿á oí/úipromete á ejehú j Boletín Okicíai de la provincia, de 
tarlas'^br la ’óantidatf' ds. ;. (ei láVre)-1 diez á doeeda '¿lAnatknB y en «atoa 
pesetas. - n-=oo

" "'■®^' '’ú(.Feoho y flnno.ÿ
Móiitíaro 3 de Agóstó d# 1899.^Per 

Desdo OaBeta. '

SANTAELLA, 
■ ' Súm.24ir">
Don Ántoafo'Pólala y Luque,'Alcalde cJns- 

i ’ titncional dé eatá Villa. "''ihu-ii'; •
Hogo esber! que tertéináñoa éh bo- 

‘trú'dof íbs'v’epá'rfcítiíiyhÍoé 'dolé’oírtitVi- 
'bnóíó'ií- téyrj'tóríéj, 'poí ¡Qneáí' túsiíoa», 
peónana y^orfeahB de esta Úi sitito ‘feo* 
^lí’P®^ V^í^ ®I ej.er.^ibio .^pon^ojtoo ¿te 
1898 á 99, quedan ejEpueato» al públi- 
qc en eeta Secyetari^ maniqipai, por

U .. '

S término de ooho días, parfi qoe los con* 
1 *r*’’®J?Síí*íÍ®^ ^I^osf^/o prended 08 JP 08: 

^^? Piiî?®’VW -J®® rççlftfin.aqîonea que 
estimen.op.Qrt^neg.

Santaella 4 de Agestd da* Ï898,— 
Antonio, Palina^

. BAENA
N {un. 2224.

Dem' J^sAsl Adcalá Buelga,- Alcaide ^unatitiv 
^n^deeet»TiUfc ■ ..,j^<.£,

- 4ago;saber; qcv) 1^ GoAPgFftiÿén U^u- 
níoipal que prepido, en^seaión ex^traor.; 
dinatia del día 3 ^del aetualy. procedió 
Bl sorteo de Jqp, vooalca asociados que 
oon los iodLvídpQa del. Ayoqta miento 
han de constituir la J^onta ç^ucicipal 
dorante el presente año esonómioo, re
saltando de8Ígnad9B por la suerte los 
señores sigaientes:
D. Jasé Alarcón TrogíHo 

Tqmés Pavón Ortjz , ' 
A-PS*^ Dobej^^ BajaUno^

. José Garrido Dj^a . 
Juan Jiménez Oa! ele rúo 
Actooio Jiraóp^z Bútp 
Joan Aw Espinosa

. Antonio Bemab^n Ferry ^ 
Fql^p^O Ducop^ ■ 
Santiago ,Mo^.^p Crespo. 
Diego Moptes Sápoh^z 
Rafael Qañad,VU.Mc/ando. 
Francisco Pastor Maroop^. , 
Eduardo Rosales pemia 
IfidoEo Pavón Repullo 
Franoieoo BergiHas paUejaa 
Antonio Loque AloaíÁ 
Rafael Rayes León . . 
Fabián Barrioso Fue otea

Lo que se poblica por medio del pre* 
sente, eegóu lo-diapone-el artío o lo 68 
de la ley municipal y pwa loa. efectos ' 
que se indican qu^l 69. . .

Baena 4 deAgostfide 1898.—R. Al
calá. ■ ,

.MONTURQUE _
, . _ Núm., ^26 "

Don Hafaal de Lara Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago a•bar: que no, habiendo "tenido 

efecto, por falta de lioitadpras, la, se
gunda subasta pata el arriendo ^a Ibtl 
derechos de cop^p^tos de esta looali-, 
dad, con la facultad de la exclusiva SD' 
la. venta stupor iñótior de .las 'épincie»- 

' oómprendimus en’ jos grupos (Te Jíquí- 
diós yulfnA y'Vu'd&’^Ia sil; iarWe eh
Bño eaonómi^o défisse á 99, ^é áunn- 

; Gasas Cousistárrileü, sirviendo de tipo 
l ias dos taVeóras jrtiitisg «e-1 » dViteriór,'y 
| haciéndosela adfüdícaeíón en favor ds 

la prbpcBibiátí"qna mejete éste tipo, ae , 
gú'u dispone al art. 287 del vigente re- 
gíómen% dal impuesto, ,

MooLirqne 0'd'e 'Agosto di ISÿff:— 
RsfaaVde Lára.

■PA.

íKVTE
fíújEftfpo 22^6

, Don .'Variano Roldán Nogués, Alcalde oona-!
,tUac|{ai^ fiaría viUa, , ’

„ Sagó saber: Que terminados en bot 
trader los repartimientos de las con
tribuciones rgistioa y urbane de este

pneblo,correspondientes a! actual ejer
cicio, quedan de tnànïftesto en esta Se- 
cretaria mumoipal durante el plazo da 
quince días, oontados desde lá^ibser- 
oi6ii del presente en el Bolbtin Ofi
cial, con el fin de quelles en ellos in
teresados puedan ezaminarlos y ado- 
oir contra los mía mos las recia (nacio
nes que estimea oportonaa.

Rute 6 de Agosto de 1898.— Maria
no Roldán.—P, 3; M., Carlos Torrea 
Onieva, Seoretario.

- rPOZOBLANCO- 
Nüm.2227

Don Migdal Lópas y López, Alcalde oonsti- 
tpcionalde esta villa. , i. . ,
Hago saber que halUndose formada 

la ouenta municipal correspond ¡ante al 
año económico de 18^ à 97, b» hdlla 
Jo manifiesto en la S sera te ría de este 
Ayuntamiento,, por término da quince 
días, para que puedan libremente exa
minaría loa ve tunos de esta villa, que 
quierau osar de eso dsrsobgw

También se halla formada la cuenta 
del Pósito correspondianEe al periodo 
económico do 1897 á 98, la qua ¡gq^j^ 
mente se halla, ex puesta al público en 
la Secretaría munioipat, pera que Ilbrer 
mente puedau exañiparía, an el térmi
no de quince dita hábiles, los veoino» 
de esta villa, ,

Poaoblanco 5 de'Agp8to de 1898.— 
Miguel López.

Kúmeró 2228 *
Hágó satier: Que haliándose termi

nado el borrador del reparto muntcípal 
para cubrir el déficit que résulta del 
encabezamiento de qousu moa y recar
go manioipal autorizado, so auqnoia 
por el. presenta eu exposición ai públi
co, parequo en e) t¿r minore diez .días 
puedan ?xainíparíü los contribuyen tea 
y presentar las^aoUmacíones ante la 
Junta repartidora Á que se orean oon 
deraoho loaren él edmí^teadiJoB.

Pozoblanco 6 da Agosto de 1898.— 
Miguel Lo pez., .. z , r:

viLLàyinpÂ 

■ Níim. 2229 ' ’
. . TecalitiBipa^e^ ,bqrradpf Jos repartí* 

^(jdeutos de la cpctribuoiéa territorial 
porxÚ3tioa,.pe(inpria^,^tbaca, qoedan 
de manifíesto e# la Secretaría de la 
Gprpor&ción municipe!, por tiempo de 
diez día», para que ei^íaadoí por Jqa 
oontriboyentea (jiiedaa reolamar de 
agravioa reapeqtp.á |aeplioaoión de loa 

,oportunos UuU^Hjpor pieuto; enJa inte- 
ligeiaci# qae. traí^ourrido dicho plazo 
DO sarán adeodados.

Villavioiuep b de Agosto de 1898,— 
José-Martiaez. ; ,

PBI-EaO i 
NÚÉfc¡á230

Don Pablo Luque Serrano, Alcalde preeiden- 
te del Ajuntamie&to^taátitucioaal do osU 
cuidad, . .

t 2’ go saber: q.^eienqiq^odaB las caen* 
jUe de, oedepaeión y qjsynrdpmia da 
este Pósjljp, dorretf ondient^ si e|arei- 
oió ecOD^miop dóTÍ897 á 68,'à« ponfor- 
tridad non lo prevenido en la regl^.Ü 
de U Inetrnooión de 21 de Septiembre 
de 1864 y lo acordado por 0913 Corpo- 
radOn, quedan de masideato en h Sa*
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cretaria Oapitaler, por térooinó ¿le 
treisca días, para que paedac ser exa- 
winadaa por les veoinos qae a bisa lo 
tengan. , 

Priego 4 de A godo de 1898,— Pablo 
Loque y Serrano.

. JUZGADOS
RONDA

Kúm. 22OT '
Pon Femando Morano Fernández de Bodasi 

Juez de instraocidn de esta di-adad y su par
tido.
Por el presente adicto se dita» Manía 

y emplaxa á José Delgado MoBoz, ve 
OÍDO de Jaén, y i Pradoísoo Moflez, 
rtsi dea te en Córdoba, bayas'démAs 
o¡roQQfttsbbíso^0o'igaóraB, que el nao- 
ve del corriente mes vendieren varias 
cabal tedas à los vecinos de esta oísdad 
José Gatnero, Juan Parra y Fernando 
Baiz, para que dentro del término de 
diez dias comparezcan ante este Jaa- 
gado á prestar deotaraoión en ea o sa por 
hurto de las oaballerlae aigaientae: nn 
potro de dos años, oseta fió, alzada re 
gotar, desea 110; and yegua cerrada, cas- 
tafia, alzada la marca, hierro enea dé* 
racha coofaso, coa rastra consistente 
an nna potrita; otra yegua torda, ce
rrada, rayana á la marca, con an hie
rro figurando cnaT.

Asimismo se citan y llaman á tas 
peraonas que se orean dnefios de las 
caballerías antee resefiadas, para que 
comparezcan ante este Juzgado à acre
ditar en legitimidad dentro del térmi
no de diez dies; prevenidos todos que 
de no comparecer, les parará el perjaí- 
oio consiguiente.

Dado en Bonda á treinta y ano de 
Jallo de mil oohooientos noventa y 
ocho.—Fernando Moreno.—P, S. M,, 
Manuel Morales dal Valle.

0 0 BDO BA
Núin.2216

Don Baiael García Vazquee, Juez de inctrno- 
ción de esta ciudad. .
En virtud del presente se cita, llama 

y empieza, por el término de diez días, 
desde en inseroión en la Qaeita de Ma
drid, á Antonio José Serrano y Jnan 
Fernández Castro (a) Chato, vaoinos 
de Linares, qae estuvieron en esta oia- 
dad en los dia# en que se Delibraba la 
férla de la Salud, para qae corn perez
can ante este Juagado á prestar deola- 
raoión en el samario qae se instruye 
por hurto de oabaUerlas.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía jadioial, procedan á la 
basca y citación de diohos individuos.

Dado en Córdoba á seis de Agosto 
de mil oohooientos noventa y cobo.— 
B. Garola Vázquez.—El eotoario, An
tonio Bavé del Castillo.

Kójaero 2217
En virtad del presente se oita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde so inseroión en la Saetía de Ma
drid, al procesado Rafael Expósito, oo- 
nooido por Palma Priego, de esta ve
cindad, casado, de onarenta y siete 
afios, jornalero, coyas seBaa son: asta- 
tara baja, ojos melados, cabello entre
cano, nariz y boca regalares, para que 

oompareaca ante este Juzgado á oír la 
notifioaoión del ante de prisión dictado 
contra el mismo en la pieza réspeotiva 
del anmarie qae ee le fnetraye por el 
delito de estafe; apercibiéndole que da 
no baoerlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjaioio que hobiere lugar. 

Al propio tiempo-mego y encargo á 
todas las najoridadee civiles, militares 
y de la policía jodioial, ordenen w prao- 
tiquen diligencias para la buioa. cáp- 
tara y oondaceión A Ia cArosl de esta 
olúdad de dicho procesada. - 

Dado en Córdoba é'reis de Agosto 
de tail oohooientos hoVenta y cobo,— 
B. Garola Vázquez. — El aetnarÍo, An 
tonto Rivé del Castillo.

' ! ’ ' NÙH1. Míe- ■ - ■

Por ia presente se cití, llama y em
plaza, por término de diei días, á cos
tar desde la inseroión de la presente 
en la Saceia de Madrid y Bolbtm Om- 
ciAL de esta provinoia, al autor á anto- 
res de la aarttnoción de las osballerísi 
qae al final se resefian, propias de don 
José Castro Lara, ouyo hecbo tuvo la
gar en la noobe del dos al tres de Jn- 
nio último del cortijo Camarero bajo, 
de este término, para qae com pare roa 
ante este Jaagado, sítasdo' en el píao 
alto del Ayantamiento de esta oiedad, 
para responder de los cargos que le re
salten en el samario qae inatrnyo con 
tal motivo; apercibido de que ai no 
oomparébe, le parará el parjaioio á qae 
babiere logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
tudas las autoridadea, asi oiviles como < 
militares y de la policía jodioial, pro
cedan á la hosca de expresadas caba
llerías, así como á la de referidos indi- 
víduOR, poniéndolos en la cárcel de es
te partido y á disposicíéo de este Joz 
gado, con las seguridades convenien
tes, haciendo lo propio coa la persona 
ó personae en cayo poder se enonen- 
tren, ai no oersártao au legitima odqni 
aioión. i

Dada en Córdoba á seis de Agosto j 
de mil oebooieatoa noventa y ochó.— | 
B. Carota Vázquez.—El actuario, Ma
nuel Goillén.

Señas

Una yegua caetefia oseara, cerrada, 
calzada del derecho, orejas grandes, 
con hierro, con señales del anto^royo 
en la orea.

Uns muta negra, algo pirda, de 
treinta meses, sin hierro.,

POSADAS 
Núm. 2219

Don Fabián Ruiz Bricefio, Jaez de inetruc- 
otón de. esta villa y su partido.
Por la presente mego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles corno 
militares, ordenen la práctioa de aoti- 
vaa^diligencias para la bueca y rescata 
de la yegua qae se reseña á continua- 
oión, propiedad de Antonio Navas Ló
pez, vecino de Almodóvar del Blo, qae 
fuá hurtada en terrenos llamados Pefia 
del Agalla, término de dicha villa, la 
madrugada det cuatró de Jallo último, 
y caso de ser habida, la pongan á dis 
posición de ceta Juzgado, con la per
sona en oayo poder se encuentre, ai no 
acredita sa legitima procedencia.

Dada en Posadas á cinco de Agosto 
de mil cobo cien tos noventa y ocho.— 
Fabián Buia.—El Secretario, Lioenoia- 
do Jnan de D. Nogués.

Señat
Una yegua de cuatro Luinoo años, 

alzada medUo.a, oastafia ecos nd ida, pe
lo muy fino y herrada.

- ’ - Kim. 2220
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles corno 
militares, ordenen la praotiba da acti
vas diligencias para la busca y roseate 
deja,.yegua y afectos qup se reseñan 
i contii^uaoiÓD,- perteneoientes á Anto 
nio, Sápobaz Raíz’ vecino de Alm;<3,dÓ. 
y|r,de' Blo, que fueron sastraidos. as 
la maBaiiB del veinte y ciuco da Julio 
último, d^Ja hoeita llamada ^ Can
tera, término .de dicha villa, y caso de 
aer habidos, los pongan á dispoeioión 
de este Juzgado, con las personas an 
cuyo poder se encuentren, si no aors- 
ditan sa legitima adqnistcióo.

Dada en Posadas á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Roiz. — El Secretario, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

fleír/Ja de ia caballería y efedot
Una yegua con unes oaatro años, pm 

lo castaño, herrada de las cuatro, patos, 
alzada mediano,.calzada, apn pelo bien- ! 
co junto al casco y con hierro. 1

Un aparejo de carga. j
Una manta á ouadroá grandes y os- 

enros, '
T unas alforjes de lona, de regalar i 

tomafio, viejas, remeudadas y sucias., i

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico - 
oficial, y para mejor inteligencia de , 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, sé inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio Ée la fitilieriiaciúii '
BEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por loa Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientoe, en la forma más con
veniente, que no proeedan al otorga
miento de la escritura de loe contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará nece^arior 
inent^, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto,' 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, ú pesar de ser

tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el Celo que debían esigien 
do á los rematántev de los contratos 
que celebran los recibos de los gas ®® 
mencionados, aun cuando para r®' 
eordarlee el eumpíimieuto de tal par 
tioular exista además la Real orne 
dp 20 de Septiembre .^ 18/^ j^í°^ 
niendo que se exija el de .pago dé W 
derechos de inserción de los anuncio® 
en la Gaceta de Madrid', y .

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos 
neif en pro de la petición de los N 
{arios, eÿ abfeürdo‘ que éstos, ®P®^ 
dV no percibir los honorarios aq 
tiónon "perfecto y legal derecho, su 
fragüen 'además los gastos de pa^ 
Bellífcd.o y timbres necesarios ^‘ Í^ , 
pliiqiento de en cometido, para el cu 
8on> aplemnemente, requeridos ¡ .

S.,M. el R^y (Q. D.. a), ye» 
nombre la Reina Regente del B®^»/ 
ha tenido á bien disponer que eP 
sucesivo las Corporaciones P^®\^Lj. 
les y municipales no procedan ai ®t 
gamiento de la escritura dé 109 ^^ 
tratos que celebren, sin qué en si 9 
to de referencia exhiban los J®? 
tantes, además del resguardo de 
ber constituido la fianza définitif® j^ 
su caso, teniendo en cuenta p®*^®-? । 
lo expresado en el art, 21 del R® 
deérefô'53e 4 de Enero de 19831 ^^ 
recibos de haber,satisfecho 1®® jæ 
chos devengados y suplementos » 
lantados por' el Notario ó 
auto riz an tes de la subasta, si . 
por exceder de 50.000 pesetas, ^» ^ 
re sido doble y simultánea; y a®® 
igual documento que acredite ha.^ 
satisfecho, los derechos de íp®®’^^. 
de los anuncios en la Gaceta d^ 
drid y Boletín Oficial de 1« Pj„ 
vinciá. Al propio tiempo que ®»^p 
los contratos se celebren por 
nistraoión, por haUarse compr®% ■ 
dos en el caso que, como ¿61 
de subasta, marca el párrafo 5- 
art. 36 del Real decreto de 4 d® ^ Je 

, ro de 1883 ya citado, ó sea 
que so hayan celebrado dos suf _^^^, 
al efecto, sin que en ellas se PT^p 
taran los licitadores, se exija ig^^ 
mente ál coñeésionario, antes de ^ 
gar la escritura, análogos docum® ^^. 
que justifiquen el pago de lo® j^gg 
chos ' de referencia; eotendieP^^gg 
también que si la Corporación b® 4 
á cabo por sí propia el servi 
obras que hubiese intentado, eP^^ á 
tar, será ella misma la y^^^^^ ¿e- 
abonaral Notario Ó Notariés l^^o- 
rechos devengados por éstos al 
rizar la subasta mencionada. ^^^

De Real orden lo digo á V. ®’^e]3- 
su conocimiento'y efectos consiS j^jg 
tes; advirtiéndole que á la »^^^ egí® 
vedad deberá remitir V. ^^^lEí^ 
Ministerio un ejemplar del í ^ ge 
Oflcial de esa provincia y» ^al^^ 
inserte esta Real orden. I^o®? g J® 
á V. S.-muchos años. Madri‘ 
Agosto de 1891.—Silvela.^ ^^ ,»

• Sr. Gobernador de la provín®^^\^#

“ . COÑSÚMÓS „
Los nuevos estados ®®’’?^ja9r 

de unidades de especies ^7«pí»^ 
se venden en la impreut» de ^^ 
río de Córdobíí„, Letrados
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